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íf ufi^  NOTARI A QUINCUAGESIM A C U A R T A / - l imo^ ^ 

iíó?í̂>'i CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ A 

VIAJE S Y DESTINOS VOL O ECUADOR YOLOVIAJ O S.A. -

OTORGAD A POR: URGILE S BARRAGA N ILIAN A PAVLOV A Y OTROS. 

n.-r.i..I > . CAPITAL : USD 800.0 ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ,_,n; jj^,^ 

poi í; .uírrn--): jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA v u ŝ í̂b̂ D hh Di 2 Copias .i ,^, nn^h .^ú 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte de Enero 

del dos mil qu ince , ante mí, D O C T O R J O R G E ISAAC V A L A R E Z O 

GUERRERO, NOTARIO QUINCUAGESIMO CUARTO del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía VIAJES Y DESTINOS YOLO ECUADOR 

YOLOVIAJO S.A., el/la señor(a) URGILES BARRAGAN ILIANA PAVLOVA, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADA, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señorita ESPARZA 

URGILES SAMANTHA MELISSA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A ) 

OTARIO(A ):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

Votaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Distrito Metropolitano 



, 1 .  - : - . r ,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Intervienen en el otorgamiento de esta 

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

NacioDaiidad Estado Civi l Domicilio(Ci u 
dad) 

Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

URGILE S 
BARRAGA N ILIAN A 
PAVLOV A 

ECUATORIAN A CASADO OUTTO 

ESPARZA URGILE S 
SAMANTH A 
MELISSA 

ECUATORL\N A SOLTERO QUIT O 

SEGUNDA.- DECLARACIO N DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA. - ESTATUT O DE LA COMPAÑÍA . Título Primer o (I) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primer o (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es VIAJES Y DESTINOS YOLO ECUADOR 

YOLOVIAJO S.A.. Artículo SegundozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3°).- Objeto Socia l .- El objeto de la compañía consis te en: 

A C T I V I D A D E S DE L A S A G E N C I A S DE V I A J E S D E D I C A D A S 

PRINCIPALMENTE A VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES 

ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR 

O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN G E N E R A L Y A C L I E N T E S 

COMERCIALES. ; ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE 

EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O 

O LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE 



Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QNAL NECESARIO PA^RA SU FUNCION AMífiNTO.-fiirgtuumpliinieiilo 

N O T A R I O 

objeto, ia compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artícul o 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II) . Del Capital . Artículo Quint o (5°).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los 

Estados Unidos de América. Ti tul o Tercero (I I I) . Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8").- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

el quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de 

Notaría Quincuagésimo Cuarta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito Distrito Metropolitano 



decisión.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías . Título Cuart o ( IV) . De la 

físcalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quint o (V), 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primer o (11°).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA. - CUADRO 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

URGILE S 
BARRAGA N ILIAN A 
PAVLOV A 

500 500.0 500.0 0.0 

ESPARZA URGILES 
SAMANTH A 
MELISSA 

300 300.0 .300.0 . . . .. - 0.0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA . L j . c ^ . 

TOTALE S 800 800.0 800.0 0.0 

QUINTA. - NOMBRAMIENT O DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ESPARZA URGILES SAMANTHA 

MELISSA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

URGILES BARRAGAN ILIANA PAVLOVA, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓ N JURADA DE LICITU D Y ORIGE N DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SEPTIMA. - DECLARACIÓ N 

JURAD A DE CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

)s correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 



o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm~ ^  IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 
'*,yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,.H„,v>' 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fun/ionaiiiieiuu, licencias y^antoii /acioiies uue en un ful mu soliciten olías 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías . Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

'e esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

URClíLES BARRAGAN I L I A ^ PAVLOVA 

CEDULA: 1709712986 - ^ 

ESPARZA URGILES SAMANTHA MELISSA 

CEDULA: 1719818559 

Votaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Distrito Metropolitano 
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CE RT t r t CA O O D I V O T A Cl O M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

033 - 0043 1709712986 

URGILES BARRAGAN lUANA PAVLOVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notana Quincuagésima Cuarta 
De apuerf l o al  Ar t r í l i ^ l och o 

Nurotffa i  Cinc o de la Ley^Aotar ia l 
Es F i e íXopi a det  Origina l en N - f o j a s 

Cert ií ico .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Q^'to /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2O1ENE. 2OI5 

Isaac Valarezo Guerrero 
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ELECCIONES 33 DE ramo DEL 3014 
171581855-9 03Í.0WI 

ESfARZA. URGILES SAMAÍITHA MEUSS. 
PICHINCHA 
CALDERON 
DUPLICADO 

Notana 

OUITO 
'IIALDEROK 

USD O 

'YPíCIALDEPICHINCHA- 002^7 

"-ÍSíOl/iOlS 11:2753 " • 

Lesima Cuarta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

joch o 
Ltarial 

foja s Quito : 

Isaac Valarezo Guerrero 



EMPRESA PÚBLICA METROPOUTANA DE AGUA POTABLE Y SANEAfiflEIfTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUilO RUC, 
176315 

UClLÜl l 

CUEHli w zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
9918054937 

CLIENTE:  BARRAGAN HUGO ZOILA AURORA 
DIRECCIÓN:  CARAPUNGO SMZ A l l  HZ E C 11 
PLACA PREDIAL Sl - 9 4 
N" DE MEDIDOR 942650 

MATRIZ:  Av. Mañana de JesúszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Slt i y AlemaniazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA wwm̂ guaipALgob.e c - Atenoo n ^ cliente:  180II-24Z424 

CCMRIBUYENTE ESPECIAL:  Resciuciór No.  281 ísl  23 de Enero de 1997 
1114559739 VALIDO HASTA 27-O3-Z015 
2 7 -0 3 -Z0 1 4 

RUC/ CI,'PA5 0601482318 

AUTORIZACION SRI No 
FcCHA DE EMISIÓN:  FACÍUÍIA lío. 001-001-004918707 

TELÉFONO: 

CODIGO POSTAL: 

22422423 

170203 

SECTOR:  Calde r # n 
CTA.  ESP:  

CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO 
DPTO.  1 22 705 08 010 02470 00 01 ; 

CONSUMO (M3) 27 N.DEP 0 TARIFA Domest ic o 

FACTURACIÓN 
Real SEC.  ECO 5 

DETALLE DE FACTURACION 

FECHA Y LECTURA ANTERIOR 

0 5 - 1 2 - 2 0 1 4 

EVOLUCION DE SU CONSUMO 

596 

Promedi o de 
Consum o DMQ 

Promedi o de 

24 m3 33 nt 
0 6 - 14 

0 7 - 14 

0 8 - 14 

0 9 - 14 

1 0 - 14 

1 1 - 14 

1 2 - 14 

0 1 -1 5 

25 
36 
31 
43 
35 
31 
28 
32 
27 

FECHA Y LECTURA ACTUAL 

0 5 -0 1 -2 0 1 5 623 

MENSAJES AL CüEííTEP 

mmO SUBSIDIADO USD 11 . 00 

Pague únicaniervíe el  m ont o f ac t ur ado en nuest r os 

Cent r os Int egr al es de At enci ón a!  Cít ent e y puni os 

aut or i zados.  La EPMAPS no r eal i za cobr as a domi ci l i o 

¡ Denunc i e est os casos!  Ll ame al 1 800 24 24 24.  

-ESTIMADO CLIENTE- ,  CON LA CANCELACI O 

H DEL VALOR DE ESTA FACTURA HASTA LA FEC 

HA LIMIT E DE PAGO, SE EVITARA LA 

SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORES PC 

R JUICI O COACTIVO 

B Agua Potabl ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA á» est a Empresa 
Pübic e üene certiricació n dd 
cump&mienl a de la norm a MEN 1103 pf m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 « 4 9 3 V BñRRHbAH HUGO 20Í L 
095 85890 36098 OSD 

Lopez  Honi ca  ^Mru 
2015/ 01/ 15 $ 16. 12 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UAUÜO UMCAMENTE CON REGISTRO DE PAGO, SELLO O COMPROBANTE ELECTRÓNICO 

DESCRIPCION 

AGUA 

ALCANTARILLAD O 

ADMIN.  CLIENTES 

TASA X NCWENCLA.  EMO 

27 
1 
1 
1 

VALOR USD 

9 . 79 

3. 78 

2 . 10 

0 . 45 

IVA T a r i f a 0X 

Subt ot a l  T a r i f a 0X 

IVA T a r i f a 1296 

Subt ot a l  T a r i f a 12X 

e.ee 
16.12 
0.00 
0.00 

TOTAL A PAGAR 

16.12 


